
BOE núm. 292 Martes 6 diciembre 1988 34561

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 31 de octubre de 1988.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

28016 RESOLUClON de 31 de octubre de 1988, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de .Madrid. declarada firme. en el recurso contencioso
administratim numero 398/1984. promovido por «(Ro1is·
Rm'ce Limaed>; contra acuerdo del Registro de 20 de enero
de 1983.

RESOLUClON de 31 de octubre de 1988, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentenciadiclada por la Audiencia Territorial
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 1.002/1984, promovido por
«Osborne y Cía.. Sociedad Anónima,>. contra acuerdo del
Registro de 20 de mayo de 1983. Expediente de marca
número 1.006.662.

En el recurso contencioso-administrativo número 398/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «RoUs--Royce»,
contra Resolución de este Registro de 20 de enero de 1983, se ha
dietado, con fecha 17 de marzo de 1987, por la citada Audiencia,
sentencia, declarada firme, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por el Procurador señor Rodríguez Montaut, en representación
de "Rolls-Royce Limited", seguido en esta Sala con el numero
398/1984, en impugnación de las Resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de fechas 20 de enero de 1983 y 1O de abril de
1984, que concedieron la inscripción del rótulo de establecimiento
número 140A18. "Rols»}). Resoluciones que declaramos ajustadas a
derecho y mantenemos en todos sus extremos: todo ello sin hacer
especial pronunciamiento en cuanto a las costas del procedimiento.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de' diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 31 de octubre de 1988. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 482-83, promovido por «(Food
..UachineT)'· Española, Sociedad Anónima», contra acuerdo
del Registro de 5 de marzo de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 482-83, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Food Machinery
Española, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 5
de marzo de 1982, se ha dictado, con fecha 2 de junio de 1986, por la
citada Audiencia, sentencia, declarada f1fD1e, cuya parte dispositiva es
como sigue:

28014

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Food
Machinery Española, Sociedad Anónima.... representada por el Procura
dor señor Monsalve Gurrea, contra el acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial de S·de mano de 1982, que deneg6Ia inscripción
del modelo de utilidad número 255.911, "dispositivo semiautomático de
alimentación para llenado de cajas y similares", así como contra la
desestimación tácita del recurso de reposición, debemos confmnar y
confirmamos ambas resoluciones por ser ajustadas.a derecho, sin hacer
expresa imposición de las costas del recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en 28017
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado». .

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.384/1981, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Allianz 'Yersiche
rungs AktiengeseIlschaft Berlin und München, contra resolUCiones de
este Registro de 17 de noviembre de 1980 y 24 de abril de 1981, se ha
dietado con fecha 31 de diciembre de 1984, por la citada Audiencia,
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpuesto por el
Procurador señor Tabanera Hemnz, en nombre y representación de la
Entidad Allianz Versicherungs Aktiengesellschaft Berlin und München,
contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fecha
17 de noviembre de 1980 y 24 de abril de 1981, debemos declarar y
declaramos la conformidad de ambas resoluciones con el ordenamiento
jurídico, absolvemos a la Administración demandada y no hacemos
pronunciamiento respecto a las costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
alUdIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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28015 RESOLUClON de 31 de octubre de 1988, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cump1i
miento de la sentencia dicIada por la Audiencia Territorial
de Madrid. co'lfirmada por el Tribunal Supremo. en grado
de apelación, en ,el recurso contencioso-administrativo
número 1.384/1981, promovido por AlJianz Versicherungs
Aktiengesellschaft Berlin und München, contra acuerdos del
Registro de 17 de noviembre de. 1980 y 24de abril de 1981.
Expediente de marca internacIOnal número 447".00';.

En el recurso contenci05(}oadministrativo número 1.002/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial' de Madrid, por «Osborne y Cía.,
Sociedad Anónimu, contra resolución de este Registro, de 20 de mayo
de 1983, se ha dictado, con fecha 9 de mayo de 1987, por la citada
Audiencia, sentencia, declaradá firme, cuya pane dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Fernando Pombo García, en nombre
y representación de la Entidad "Osbome y Cía., Sociedad Anónima";
debemos declarar y declaramos válidos, por confonnes al ordenamiento
jurídico, los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial, aqui
impugnados. ya oue se contraen estos autos, absolviendo a la Adminis
tración demandada de 1<:I.S peticiones de la demanda contra ella dedu
cida; sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 31 de octubre de 1988, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid. declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 508/1985. promovido por «Fiat
Auto, S.pA.», contra el acuerdo del Registro de 22 de
noviembre de 1984.

En el recurso contencioso-administrativo número 508/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fiat Auto, S.p,A.»,
contra el acuerdo del Registra de 22 de noviembre de 1984, se ha
dictado, con fecha 25 de junio de 1987, por la citada Audiencia,
sentencia, declarada firme. cuya pane dispositiva es como sigue:
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«Fallamos; Que desestimado el recurso interpuesto por "Fiat Auto.
S.p.A", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 22
de noviembre de 1984, que desestimó el recurso de reposición contra el
acuerdo de 19 de julio de 1983, denegatorio de la inscripción de la marca
número 465.329, ..Artena", debemos confirmar y confirmamos las
anteriores resoluciones por ser ajustadas a derecho; sin hacer expresa
imposición de las costas del recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fiillo en el .Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1988.-El Director 8eneral, Julio Delicado

Montert>Rfos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de octubre de 1988. del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli·
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid. declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo numero 32811985. promovido por «Mine
met Recherche, Sociedad AnvnimaH. contra acuerdo de!
Registro de 4 de julio de 1983.

En el recurso contencioso-administrativo número 328/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Minemet Recher
che, Sociedad Anónimo, contra Resolución de este Registro de 4 de
julio de 1983, se ha dictado, con fecha 19 de diciembre de 1987, por la
citada Audiencia, sentencia, declarada finne, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Minemet
Recherchc. Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial de 4 de julio de 1983, que denegó la inscripción de
la marca internacional número 464.941 MR (gráfica), sólo para produc
tos de las clases 1, 2, 7 Y 9 del Nomenclátor, así como frente a la
desestimación del recurso de reposición, debemos confirmar y confinna
mos las anteriores Resoluciones por ser ajustadas a derecho; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secresario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 31 de octubre de 1988. del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso
administrativo numero 121183. promovido por «Teltronic».
contra acuerdo del Registro de 5 de octubre de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 121/83, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((Teltronic. S. A.»,
contra resolución de este Registro de 5 de octubre de 1981. se ha dictado,
con fecha 28 de abril de 1986, por la citada Audlcncia. sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurs() interpuesto por "Teltronic.
Sociedad Anómma", representada por el Procurador señor Ungria
López contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 27
de septiembre de 1982, que estimando el recurso de reposición inter
puesto contra la resolución de 5 de octubre de 1981. denegó la marca
número 946.204, "Teltronic", debemos mantener y mantenemos la
primera resolución por ser ajustada a derecho. sin hacer expresa
imposición de las costas del recurso.))

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 17 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
28021 ORDEN de 30 de noviembre de 1988 por la que se ratifica

la calificación previa como Agrupación de Productores
Agrarios de «Champitoi, Sociedad Agraria de Transforma
ción». de Autol (Logroño).

De conformidad con la pr0p'uesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la solicitud de ratificación de la calificación previa como
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, de 22 de
julio, formulada por la Consejeria de Agricultura y Alimentación de la
Comunidad Autónoma de La Rioja,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como A~pación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen estableCldo en la Ley
29/1972, de 22 de julio, a «Champitol, Sociedad Agraria de Transfonna
ció... de Autol (L<w..oilo),

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos honofrutícolas (p. transfonnado).

Tercere.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Prcductores Agrarios abarcará el municipio de Autol
(l.oIroilo),

CuartO,-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo S.· de la misma será el día I de octubre de 1987.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos vendi
dos por la EntIdad, a efectos del cálculo de subvenciones, serán el 3 2
Y I ~r 100 del valor de los productos vendidos pOr la Entidcid,
respectivamente, durante los tres primeros años de funcionamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un
Umite máximo a las subvenciones de 9.000.000, 6,000,000 Y 3.000,000
de pesetas, con car¡o al concepto 21.04.777 del programa 712-E:
«Comercialización, Industrialización y Ordenación Aliment:aria», de los
afta. 1988, 1989 Y 1m, respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro J?rimeros
años al valor de los productos entregados a la Entidad por sus mIembros,
a efectos de acceso al crédito oficial, será del 70 por lOO.
~mo.-La Dirección General de la Producción Agraria procederá

a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores
Agrarios, con el número 287.

Madrid, 30 de noviembre de 1988.

ROMERO HERRERA
Dmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

28022 RESOLUClON de 1ó de noviembre de 1988, de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación a la estructura de protección
marca «(Fritzmeier», modelo 804911, tipo.cabina con dos
puertas, válida para los tractores que se cUan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, Sociedad Anónima» y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de ·27 de julio de 1979.

L Esta Dirección General amplía y actualiza la homologación a la
estructura de protección marca ~(Fritzmeief'». modelo 8049/1. tipo
cabina con dos puertas, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: «Fia!)). Modelo: i 10-90 S. Versión: 2RM.
Marca: «Fiab). Modelo: 110·90 S D T. Versión: 4RM.
Marca: ~~Fiat». Modelo: 100-90 S D T. Versión: 4RM.
Marca: «Fiab). Modelo: 100-90 S. Versión: 2RM.
Marca: «Fiat». Modelo: 90·90 S D T. Versión: 4RM.
Marca: «Fiat». Modelo: 90·90 S. Versión: 2RM.
2. El numero de homologación asignado a la estructura es

EPI/S813.a (6).
3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. segun el código

OCDE método dinámico. por la Estación de Mecánica Agrícola, que ha
efectuado, asimismo, las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que intluyesen en los
ensayos, asi como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores. sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 16 de noviembre de 1988.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.


